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DNt A.pellid05 Y nombre Idioma obligatorio Idioma yoluntario Cau!>a eXC¡'J~IÓn

25.713.904 Lima Alba; Maria. Carmen Francés Inglés D).O)
3.449.073 Lobo Garcia, Eva Marta Francés - D)

17.728.984 Longarón Lázaro. Antonio Manuel Francés ... - G)
25.387.933 Lozano Gonzalez. José Luis Francés Calalán o gallego el
24.337.762 Medina Medina. María Alicia Inglés - DI,G)
31.839.468 Montero Marin. Rafael Inglés - G)
29.081.747 Moreno Romero. María José Francés .- - D),E)
33.915.812 Par<;lo Garda. Manuel Inglés Catalán D),G)
51.346.730 Pozo Izquierdo. Rafael del Inglés Alemán B)
50.708.026 Puell Martin, Luis Manuel Francés - G)
39.156.516 Puig Agustí, José ......... Francés Catalán G)
18.022.390 Rivera Jiménez. Francisco Javier Francés Inglés D)
52.808.918 Rizo Giménez.. Miguel Francés - D), E) G)
73.764.399 Rodrigo Tarín. Josefina Inglés - D)
40.921.745 Rodríguez Vallejo, Aurora .... ,. Inglés Catalán D)
45.069.295 . Ruiz Segura, Maria del Carmen J.nglés - D)
45.417.907 San Martín de Hoz. José María Inglés - G)
29.096.030 Sánehez Sanz, Eva Maria Francés - D), E)
45.072.411 Sánchez Velasco. Miguel .... ... Francés - D)

9.360.738 Vázquez Goniález, Héctor Salvador Inglés « ... «.,. - G)
10.846.211 Villa Villa, Angel Manuel .. .... Francés - D), E)
33.272.802 Viña Pérez, Bcatri:l . , ... ............... Inglés .. ... .... Gallego ........... G)

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

2668 ORDEN de 20 de enero de }.992 por.la que se com'oca
concurso ~pecfjico para l{l provisión de puestos de trabajo'
para grupos A y B en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
SocwL .

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,'

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto. modificado por la Ley 23/198&, de 28
de julio, y previa la autorización de la Secretaría de Estado para la
Admínistración Pública, prevista en el artículo 9 del Real Decreto
28/1990. de 1'5 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo que
se relacionan en el -anexo I a esta Orden con arreglo a las siguientes
bases:

Primera. Requisitos de participación.-I. Podrán participar en este
concurso los funCionarios de carrera de los grupos A y B, cualquiera que
sea su situación administrativa, excepto los suspensos en lirme mientras
dure la suspensión, siempre que a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes reúnan las condiciones generales y. los
requisitos exigidos en la presente convocatoria para cada puesto, de
acuerdo \;on las relaciones de puestos de trabajo aprobadas por Resolu·
ciones de la Comisión Ejecutiva de la Interministerial de Retribuciones,

'2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitUlJCS han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo oblenido. salvo que se trate de funcionarios destinados en el
Ministcrio de Tra6ajo y Seguridad Social o sus Organismos autónomos
o en los supuestos previstos en el articulo 20, 1, e), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. ó si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los- funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante et primer año del periodo de excedencia sólo podrán
participar ,si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes han transclirrido dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo obtenido, salvo que ten~an reservado el puesto
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad SOCial o sus Organismos
autónomos.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado. -

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde
Que fueron declarados en dicha situación.

6. Los funcionarías en servicio activo con destmo provisional en
cste Departamento. salvo los que se hallen en comisión de servicios,
estaran obligados a participar en clpresente concurso, solicitando, como
.mínimo, todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria. excepto los funcionarios

que hayan rpingresado al servicio mediante adscripción provisional, que
sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto que ocupan
provisionalmente.

7.· De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a fas condiciones de trabajo.

Segunda. Valoración de meri!us;-EI concurso constará de dos fases:

l. Primera fase: Se valorarán el grado personal consolidado, el
trabajo desarrollado, los cursos, superados y la antigúedad en la
Administración. con arreglo al siguiente baremo:

Lt. Valoración del grado personal.-Por tener grado personal con·
solidado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos según la
distribución siguiente:

Por grado personal superior al nivel del guesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivd del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.
L2. Valoración del trabajo desarrollado.-Por el nivel de compte~

mento de destino correspondiente al puesto de trabajo actualment.:
desc.mp_eñ.a~? se.adjudicarán hasta tln máximo de cuatro puntos segun
la dlstnbuclOn sigUiente: .

Por cI desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Un plinto,

Por el desempeño de Lin puesto de trabajo de nivel igual al del que
se concursa: Tres puntos.

Por el desempeilo de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del que se concursa: Cuatro puntos.

Por cI desempei'lo de un puesto de trabajo infcrior en más de dos
niveles al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios quc no estén desempeñando un
puesto de trabajo éon nivel de complemento de destino. se entendera
que prestan servicios en un puesto de nivel minlmo correspondiente al
grupo· de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de exceden~

cia por cuidado de hijos durante el primer año. seran valorados por este
apartado en función del nivel de complemento de destino correspon·
diente al puesto que tengan reservado en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

1.3. Cursos de Formación y Perfcccionamiento.-Por la superación
y/o ímpartición de cursos convocados por cualquier Cenlro oficial de
formación de funcionarios, siempre que figuren en el anexo 1 a esta
Orden: Medio punto por CUrso, hasta un máximo de dos puntos.

lA., Al)tigüedad.-Se valorara a razón de 0,10 puntos por :.Iño
completo de servicio. hasta un máximo de tres puntos, A estos eft'ctos
's~ computarán los servicios prestados con carácter previo al in~reso en
el Cuerpo o Escala e'<Presamcnte reconocidos al amparo de lo dIspuesto
en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de I1 de
marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a Olros Igualmente alegados.

1. Segunda fase: Se valorara la adecuación de los solicitantes .:1 ];.1S
características del puesto de trabajo que se especifican en el anexo 1 a
esta Orden para cada puesto, hasta un máximo de ocho puntos.

,
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A cfectos de· valoración )' comprobación de estos méritos. los
solicitantes deberán acompañar a su instancia una Memoria que
consistirá en un análisis -de las tareas del puesto y de los requisitos.
condkiones y medios para su-desetripeno. Una vez examinada" la
Memoria, la Comisión de Valoración podrá convocar a- un máximo de
cuatro candidatos por cada puesto, para fa celebradon de una entrevista
que versará sobre los meritos especificos adecuados a las características
del puesto.

La valoración de estos méritos deberá efectuarse mediante puntua
ción obtenida con la media aritmética de lasotorgadas por cada uno de
los miembros de la Comisión de Valoración, desechando la máxima y
la minima concedidas o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas
como .tales.

3. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como mínimo, la puntuación siguien.te: -

Primera fase: Tres puntos.
Segunda fase: Cinco puntos.
4. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización del

plazo de presentación de solicitudes.
Tercera. . Acreditación de los méritos.- t. Los méritos, requisitos y

datos imprescindibles deberán Ser acreditados mediante certificado,
según modelo que fi~ura c~mo anex-O 11 a esta Orden, que deberá ser
expedido por las Umdades siguien.tes: _ ..

L I Funcionarios en situación de servicio activo, servidos esPecia~
les, excedencia' del artículo 29, apartado 4, durante el primer ano, y
suspensión:

Subdirección ,General- competente en materia de personal-de los
De~rtamentos ministeriales o. secretaría General o similar de los
Organismos autónomos., cuando estén destinados o su úl.timo destino
definitivo haya sido en Servicios Centrales. .

secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o Gobiernos
Civiles, cuando estén destinados o su ultimo destino definitivo haya
sido en Servicios Periféricos de ámbito-regional o provincial. _ .

Subdirección' General de Personal Civil del Ministerio de Defensa.
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo -haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en 'Comunidades Autónomas: Direc
ción General de la Función Publica de la Comunidad u Organismo
similar o Consejería o Departamento 'correspoDdien~e, si se trata de
Cuerpos departamentales.

1.3 FunCionarios en situación de'cxcedencia del articulo 29, aparta-
dos J,. a) y c),- y: 4. transcurrido el primer año: '

Unidad de· Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Di¡ección General.de la' Función PUblica si pertenecen a Escalas de

AISS a extin~uir o a Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado
para.la Administración -Pública. .

Unidad de Personal del Ministerio u Organismo de, último destino
definitivo, si pertenecen a otras Escalas también dependientes de la
Secn:taría de Estado para la AsJministración Pública.

. 2. los méritos específicos adecuados a las-características del puesto
de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados documental
mente mediante las pertinentes certificaciones. justificantes o cualquier
otro medio de prueba: Cursos, diplomas, publicaciones, trabajos. etc.,
sin perjuicio de que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones
o aportación de la documentación adicional Que se estime necesaria para
la comprobación de los mismos. -- . ..

. 3.' Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acredítativa de la termina
ción de su periodo de suspensión.

, 4. Lós ex~dentes voluntarios del artículo 29, apartados 3, c), y 4
de la Ley 30/1984 Y los procedentes de la' situación de suspenso
acompañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado$ para el ejercicio de cargo público.

5., las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de finaliza
ción del plazo de presentación de solicitudes.

Cuarta.- Presl'n1ac;Ón de solici/udes.-l. Las solicitudes, ajustadas
al modelo publicado como anexo 111 a esta Orden, se presentarán en el
Registro General (calle Agustín de Bethancourt, número 4), en el plazo
de quince días hábiles contados desde el siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o en las oficinas
a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. Estas ofidnas vienen obligadas a cursar las solicitudes .recibidas
dentro de las. veinticuatro horas a partir de su presentación.

2. Los funcionarios con alguna discapaddad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo solicitados que
no suponga una modificacíón exorbitante. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la informatión quc
esl.!tnC-_~saria_.t'p__ orden a_.Ja __a.dapl.ªcióR-..Lkdu~ida, _así _como__d
'dictamen de los órganos técnicos de la Administración Laboral, Sanita
ria o del Ministerio de Asuntos Sociales y. en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación

y de la compatibilidad con el descmpeilo de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

3. En caSQ de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios. podrán condicionar su petición,
por razones de convivencia familiar, al hecho de coincidir el destino en
la misma localidad. entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional
deberán acompañar a su instancia fotocopia de la petición del otro
funcionario en la misma convocatoria.

Quinta. Comisión de Valoracion.-Los meritas serán valorados por
una Comisíón compuesta por los· siguientes miembros: El Subdirector_
general de Gestión de Personal, quien la presidirá; dos Vocales designa
dos por la Dirección General de Personal entre funcionarios del
Departamento; dos en representación del Céntro directivo al que figuren
adscritos los puestos convocados si son de Servicios Centrales o, si. se
trata de puestos de Servicios Periféricos, por la Dirección General de
Personal se podrán designar dos Vocales que actúen en representación
de éstos: dos en representación de la Dirección General de Personal, de
los cuales uno actuará como Secretario, y un representante de cada una...
de las Centrales Sindicales más representativa·s.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para 'los puestos convocados y
poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igualo superior a ~

aquéllos.
la Comisión de Valoración, cuando lo estime oportuno, podrá ser

asesorada por expertos que actuanín con voz pero sin voto.
Sexta. Prioridad para -la adjudicacion de dr:stillos.-l. El orden de

prioridad para la adjudicación de las plazas vendrá dado por la suma de
la puntuación obtenida en las dos fases del concurso.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en la valoración de la adecuación a las características del
puesto de trabajo.

3. De persistir el empate, se 'atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Séptima. Plazo de f~soluc¡ón.-El presente concurso se resolverá por
Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en un plazo no
superior a dos meses, a contar desde el día si,$uiente al de la finalización
del de prescntació.n de solicitudes, y -se pubhcará en el «Boletín Oficial
del Estado». En la resolución se expresará el puesto de origen de los
interesados a los que se adjudique destino, con indicación del Ministerio
de· procedencia, localidad. grupo, nivel y grado, así como su situadón
administrativa cuando sea distinta de la de activo. 1

Octava~ Adjudicadon de deslinos.-L Los destinos adjudicados se,
considerarán de carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán,.].
derecho al abono de indemnización por concepto alguno.'

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera de plazo dei
presentación de instancias. ."

3. los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes '.
de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante.:;
convoc~toria pública, quedando obligado el interesado, en este caso, a
comumcarlo a los Departamentos afectados..:

Novena. Toma de posesión.-1. El plazo de toma de posesión del 1
destino obteni40 sc~ de tres dí~s hábi!es. si radica en la misma localidad A
o de un mes SI radica en locahdaddlstmta.~,

, -El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día .~
siguiente al del ccse. que deberá: efectuarse dentro de los tres días hábiles·
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso ,
al servicio activo el plazo de toma de posesión deberá computarse desde ::
dicha publicación.. :~

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el \
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta ~

veinte días hábiles. dcbiend.o comunicarlo a la Subsecretaría de Trabaj01.•• ·
y SeguridadSocial.,_

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de
los mismos, que: serán apreciadas en cada caso por el Secretario del.
Estado para la Administración Publica, podrá aplazar~ la fecha de cese 1
hasta un máximo d~ tres meses, computada la prórroga prevista en el.1'
~~fuanterio~. . .~

Asimismo, el Subsecretario de' Trabajo y Seguridad, Social podrá·'
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días .~
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo solícita eJj
interesado por razonesjutificadas.>~
. 3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
intcrcsados,' sah'o que excepcionalmente y por causas justificadas el
órg..1no convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Décima. IVvrma,fillal.-La presente .convocatoria y los actos deriva
dos de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 20 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 27 de diciembre
de 1990; -(~Bbjetín 'Ondat 'delEsfaOo»"det· 29); '-ef-Direcior-generahie
Personal, Leandro González Gallardo. .
Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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tacU., silt_ y~•• 1111
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" HERI'roS iSP!tIflCOS l\Da:1lAOOS

" Cl!Nl'J[l DllOCTllJO CA.IlAC'l'ERISYlCAS PUES- u...::ALlDAD ",Uf{) NIVEL e.ESPECIFICO A ~s- CAIlAC'I'BRISTICAS ¡;¡¡L ADSCRIPCIOU

o.." DRtIJITNACrON PUESID DE '\'IWIMO PUESTO rre' 'fRA1lAJO ros C.D. ",mL f'UES'I'O ¡w, TRAIlAJO Y
CURSOS AVAU}RAR

S.G. _Itlea
I • w 'Jefe Servicio de PIOliIcci6n

Bltad1stica Ilaboración de utadbticas de bl lladIid '/1 16 1.081.356 !lpelimlcia en la elabaraciÓD de estad1stieat
Il<080Oil061800loo. se y uillaia de rUIIltadol esta- de bI8e, preferenterente del hea de protec-

d1stiCOll. ción lOCial, Yen análiti. de reaultados est.
disticol y concciaientOl de la llCIN.tiva req¡¡
ladera eD Illtetia de protección Social, mCIg
nfonlitict y de inglés 110 francés. ull

DI1lI:tIQ¡ GIlHIIIAL DI~
JURIDICA YBIImlo\llBS 0>1Alll&\lX).

RAS DI lA sm.tIIMl sttlAL
S.G. de Asist.encia 'l'écnico-Jut1-
dica de la Se9uridalf Social
•• Jefe ServiciO AaiateDcia

I.iceÍK:iáoo en Derecho am ~iencia en la~co-Jurldica Ilaboución de infame. soln in- lladIid /JI 16 1.081.356
IlOIIlOOOl2l00100l terp<etadÓll de no""'l.. de Se<¡¡¡ eliboracióD de proyectos normtiVOll de la Se-

ridad Soc:L11. llaboraci6af . mili· ~dad Social Yde infORle' sobre la nomatl
Ii. J ptqnMl&ta1 adlIe proyectos va de la seguridad Y eJl la truitacién de 6-
amtivos re1.lciona&:ls am la SI. ptdientu. lIDCioIwbu por infracciones -en -
'l'ridad Socia!. AnálialJ de la. - IIilttda de 5equridad sa:ial J en la qestión -
JelOluclones judiciales de 101 - . de la IdoWstraoiln de la _ido! S,cial. Ull ,!tdbunalu Superiore. en las di.-

1"tintas Etetiu que afectaD a la
I~rida4 SOcial. Traaitación de

npediente. lIDCionacbre. por in- Ifraccicmes el IlamÍA de seguridad
Social Yde la. lela. de Liquida-
ciÚl de Cl10tu Ccctdínadall am la.
letal • Infraoci611 que mtivan -
didlol expedientes.

DIIlB:CIOO GBR!IW. D! OllDiNlCHII
JtlRIDICA J I!t:I'l'1IlMl!S~_
D! lA SEQ.IRl.DAD SOCIAL
S.G. de Hntidadet C-olaboradotu

10 •• Dltector Progralli de ist.udíDt BvalUAción r análbia eeooálico-- Jladrid Al' 16 1.081.l56 Licebciado en CienCias !conóaiCaI o HIlpresarialel,
1lO100006180l1006 financiero r uistencial de la - C!OI uplios conccilientos de la oo1'Ntiva requlj

actividad 'J lJI!sti6n desarrolladas cma de la co1aboladÓll en la qestión de la Se<jll
por la Bntidades Colaboradoras r ridld Social y experiencia en análisis de la iD·
elaboración de estudioa: e infor- fOIlllCi6n econlIIica, contable, presupuestaria y
IItS de carácter sectorial y~ atadisticlf relativa a ,la gestiÓll llevada. a ca·
lJI"áHcos scbre lIlawias especHi 110 por las Mutllls de Accidente¡ de Trabajo y !D-
cas da la colaboracióD. femedade. PtoIeslonalet de la Se>;uridad Social

y conociIIiento de loa: paquetews inforÑticos

1
IEue IV r LotUl 123. Ull

DID:CIQi PIlIYIY:IAL DI '1'RA&\X) )
. t ssaJIlAl) SOCIAL DI AUIHRIA

Il ,- Secretario General Control 1 coordinación de las di- AIIll!Iia 'lB IS 685.100 Licenciacb en Dl!recho con amplios cor.ooimento.
m021111111ll4llll100S fuentes Unidades de la Dirección de 1& IlcoaHva sobre persOllal funcionario y-11 .;

Provincial, 'J!stión de personal 1 beol, experiencia en mteria de 0l1anización '1
llUititución lid Director Provin.} qeati6n de recursos hulano. y conocimiento y el
dal ea caBO de ausencia, enfe~ periencia 'fD Nteda de adlinistraciÓll finanei,
dad o vacante, ta, en NtUla laboral y de seguridad Social. UII

C!lu2I.: "AdIl.illímación de Penonal Yunciona-
río-, "f.estiÓA de Personal", "LflJislacién I.1bQ
tal- 1 -Qatién Bconánica 'J Presupuestaria"
II1iAP o 1llSS1

D~m PRNIlI:lAL DI TPABAoD
1 SIGlRIDAD sctlAL DI JWAGA

11 ,- Secretario Genual Control y coordinaciÓll de la. di- 1 . Moilo¡a .IB 16 80l.!U L1~m:iado r:n D!reclIo C!OI ilIIplio. conoc:izientoa
1"II:10100011~OIOO5 fuente. UlÚdade' de la DirecdÓD de la nonativl lObte pel&alal funcionario r 11

Provincial l gestiÓll de personal y benl, experiencia en mteria de ol1janiucién r
aultitllCión del Director Provia-I qeatiÓll de recursos lltmuKa y conocimiento 'i el
tial en caso de ausencia, enfenc periencia en materia de administración finanei!
dad o vacante. nI en Materia laboral y de Seguridad Social, HIn

OOC'_,,: "Al:iú.ni&ttación de- Personal Punciona- ,

rio", 'Gestión. de 1'ersCllll" f 'IeqialaciÓ!l I.ili:;¡
nl" y "Gestión Rconé.cica y Presupuestaría'
II1iAP • llrSSl
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KKRl'ItlS iSWCIPlCOS Am'tUAOOS,. GlIIIJ'R) .nlU:TIw ClJllL'TBRISTICAS -- lOCALIDld) .l!SPI!ClflOO A lAS ewL'TBRISTlCAS IlKL ADfX:RIKIml

OlflJ.' _ICIl PUESro DI 'I1WlAJO PllBSroDl ........ ros .D. ""'" PUIS'l'O 1JI··TIWlAJO Y
CURSOS· AVIIDllAR .

1.081.35628 Lícerriado en Derecho con allpliOll conociaientos
de la DOIaativa sobre .personal funcionario y li
b:ltal, &xpetieooia ea _teda de orq,mizac:ién y
gestiÓD di nL"1m11luMIw 1 CODOCwento y el
periencia eD·...,..~nimaci6n financie;
ta, en ~ia~;l..ab«.;l.y ;de Sequrid.td Social. U11

QD!I: -AdI1DistucióD JJe Pu'iOJlal Purriona· .
rlo- r -eutJ1lD.~., ·~l1aci6a Iabg:
ral" y "GlItI6a-., """l"'star1.l"
(IMl'o IlISSI._--.....:.._.....:.._-----------

ABin.o

-----~--

Control 1 ooordiMciál de la. di
ferenta llIüadu de la Direa:iÓll
ProviJlcial, .l)1IIt.i6B de petlOllil Y
lUltitat:iál del D1redor PIovill-/
cial- d ca•• aulUCU, enfeIllA
dad-o~.

D~l(1I PlIlYIN:IA1 DI m&U)
1 sa;uRIJW) sa:w. DI VUCAYA

13 " .- Secretario General
!llC1DlDOOII8OD1DD3
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1.~ I~__--.--AN_EXO_II--------¡
li'81 .MINISTERIO:

,----:1,--1 ---'
OtDÑ.: ....•.•••••••.....•••••••••••••••..............•.... o •••••••••••••••••••••••••• o-o •••••••••• •• ••••••••••• 0._._ .... _. 0._ .•
CARGO: ••••••••••• ~•••••••••••••••••••••••••.....•••••••••••••••••••••.••.•••••••••••• ".•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
ctRT1FICO: Qwe s~un los anteceaentes oo~.ntes en.sta Centro, .~ funcIonario abajo indicaoo tien. .cr~it.do' los siguiente.
...tfet'lQS:

1. DATOS PUSONAHS

Aptllidos 'f NCIICI".: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••_••••••••••••••••• O.N.l ••••••••••••••

.; o..l"DQ o Escala: ••••••••••••••• -••••••••••• o',.,................................... CrU!:JO:........ N.R.P.: .•••••••••••••••
;. .-iftiurKitln .-l.~ pef'.etteCel (1)- ...... TitulacionnAcaoéftt;cas: tr} .-.;~.~';:-;.;~;.~.•-;'".'~;,~'.' •••.•••. , ..; .•• ; •••••••••.• ;- •••'••• ;

,

Servicio Activo S.rviciOl (apeeial.s

O O
Servicios CC.M.

O'eena traatado: •••••••••••• O
$~ión fi". cte fU'lCionn: fecha temi'

nación periodO auspensi6n: .

(Al:. vohlltaria Art.29.3.Ap._Ley 3D/14

Ofed'la ceu servicio activos .

OOtra••itYK1~:.

bCedenCia para el Cl.IicMc:lO •.hijos. artfculo 29.4. L~ 30/&4: Tone poa.. i6n

OuUi., ..tino o.f.: fKfta ce.e ••rvicio ~tlvo: ~~)__ •••~._•• -.~._~..

3. DUTINO

3.1. DUTIMO DUUnnW,".)
"inisterio/Secretarfa de litado. Organismo. Deteveei6n o Dirección Per11'rica, Comunidad Autonom.. corporaciOnLOeal: •••

................"~"""""".'."." .
Dtt'lOI'4iNCiOn d..t PYet:to: ••• ; ••••• ~ ~ ••• : •••.~.~-•••••: ••.•••••

Loc..lidW: ••••••••••••••••••••••••••••••..•••••••••••••••• fecna tOfll8 po.e.ión: ••••••••••••••• Ih",..l del Pu.ato: ••••••

3.2. OESTlNO 'lovltrONAL(5) -

a) COIIisiórl cte ~rYieios en: (6) Denominación del I>uesto: ••••••••••••••••••••••••••••••• ;.: ..

LoceliGad: fecha tCIM pose'i6ft: ••••••••••••••• Mi~l del Puesto: ••••••

b) '.'1"1I1'"0 con :carácter' JIf"O'lf'a·lOl'Wl. en o. ; ' •••••••••••••• ~ ••-•••••••••••••

Loe.lidR: ••••••'"' •••••••••••••••••••.••••••••.•••••••••• 'echa tClllll pose.iOn: ••••••••••••••• Mivel dltl Pwsto:
e) S~atos prn'istos en el ar•• 21.2. del '~. de Proy.:. Por ce•• o refJlOCi6n del p.¡e-ItO Por S~Sl," *l p.»1t0

• O . O

4.1. Craco Personet: •• : •••••••••••••••••• -.•...... fecha eÓnsolicación:
4.2. PuestOS aesenoti\aC:lcs ••e1w1ób. • t den 1no ac tul: (9)

DencmiftKlCn Sl.lt:d. Gret:-- o Unidad .si.Haca

oS) ••....•••••••.••••••••••••.••••••••••••••••••••••••
Ti~

Centro Directivo Mi~et C.D. (A~s."'e ••O(a.)

..................,........... . .
. ... .... ~ .

4.3. Curs~s SUPC'raaos • que ewarden relacl6n con el puestO O puestos aotieitados, exigidos en la convocatoria:

twr.o Centro

'"lo'.." 4' ••••••••••••••••••

Of ..JI••••Años

••••••••••••••• • ", •••••••••••••••••••••••••••••• & •••••••••••••

. , .

. .

ClArgo o lIr:ata

4.4••ntisUledad: T¡~ de servicio.

ei6rl de la ec:nvocatoria:_.
..... '" .
...................................... ~ .

....................... " _ ~......... .. . . .
. ~ .

Total ~s de servicios: (10)

CEITt'ICACION que ••DIOO • ~t1C1On del IntaresadO Y para que surta etectO en el concurso convoeaco por ••••••••••••••••••••••

.........,•••••••••••••••••••••• : ••••••••••••••••••••••• de fed'la ••••••••••••••••• ~ ••••• I.O.E ••••••••••••••••••••••••••••••••

call1YACIONlS M. OQIISO: SI NO

O O
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.~

e .. AdIIinint'aei6n o ....tado

A • AutOf"lÓllica

il .. ~\Oc.,

S .. leturiCS14 Social

(2) 1610 cuando COMC.,..., el .~i."'C•. en otro cuo, ..,."tn acredita,.•• por el InCereaeoo lN'diant. la ~ac:i6n

perltNnt•••.

(S) Su:&lIStos CM ItCtScripción J)MtVhionat ;lO" ,..11"91".,0 al servicio activo, cCIIlIi6n de- servicios, y tol pr....fnoa en el

.rt. Z7 del "'l..-neo.~ por l.O. 28/1990, ese 15 de enero U.O.E. lit1 16).

(6) Si SI: deSeftDI'Ñu'. \1'1 plJlHto en cCl'ftision OC" """'1ciol .1 cUl'OtiNf'!¡ur'". t..o;..", los datos del puesto al que "ti

ICsetito con ca,.ac:'Cer definitivo el t\rol;l~"io•••pres.oos en el apertado 3.1.

'ca) O. "U.rs••l r-eonociaiento cMl 9".00 en tr...iu.cién. el interesado debe,..· aportar eertificac:iót'l .xpeái~ por el
0",- C~Ulnt•• ·

(9) Los .. fitu,.." en el expedi."u ,..h~idoS •

curiflcaeionn acreditativ.. de los restantes
loa I1ltfllGs cirw:o altea. LOf,"'¡nur..ado&

"Nietos que h\i:l:i.,.." prestado.

(10) Si el fll'lCicna~io e~l.tar. \Il año ifl"Itr"~ la fecha de p.I:llic.c:ión óe la cClnYOc:.tori. y l. he". oe fiNUueión del
pl•• " preunuci6nde inata.n:ias. C1eOt'r' h.cer•• conat.,. en Obser-vacionu.

(tt) (sttrecuadro o la parte no ~ilfz.d. cel mismo deberi cruzArse por l••utori~d que certific••

,,
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1 t DA'IUS ",,"un

SoUelbid ., ...Uct....l'" en 81 concvno 1& praviu6ft de pueau. de trUa.jO .. al aina.urio ele 'tnNjo ,

Sel'lf'idad lIOCial. ca.. lado por Ordotft u fKM ••• ,. CI.O.I: ) ..

ha.. ApelU_ I se....- "lUdo I -
D•••1.. I DaiUcUl0 (CAlla. '1.. 7 .....) I C6diao fw.1OaJ,

........... I Provincia I
, .......iai__

I T.l.'_ eh _&acto -(can JtftfijO)

concurso 1/92ANEXO 111

•

11 1 OATQS nof'UIC*AI.a

~J .

c:u.no o 1IIGa.\. I ....... I-
" ...1_ ....iAt.u.U.. __1 , .... 'f-. .......1.. ~.....co _"-1e ..u". e O~ t..-cJ.tlcar) . . I.........•..••.••.•..•.•.••••••...•...........-ei_ ...1 .....CO ..... d ; 'e I lI1úa&arlo. OrI_a.-o o _--s.

IU..l I ...- I ......... I 'roviftOl.

w.'faCt6n puQ'CO por d1..-.ct~ o SI o lID I Solicitud c.cUclonal conwt"...t. r"U1u- OSI O'"

1¡,
1

Or......t. ~".o....." 0.0..__._ .....&0 o. U"alMjO
"he1 C.IapoM.......l &.crcaJillllcl

.

I

.

IIStlVADO

ADMINISTIACION
........... Total "'-en

En •••••••••••••••••••••• ele ••••••• ~••••••••••••• de 11....

Ft..... 1
1
!

1
i,

K¡If.-n!tlD DI: t'ItlaAJO y SICUalDAD SOCUI,. el .tpat.la ......-.rt. .... 28071 IW)IUIf

(Subclirecci6n c.a....l de GeaU6ft 11M 1)


